
OFICIO: PC/CPCP/65812016 

Guadalajara, Jalisco, a 6 de julio de 2016 

RECURSO DE REVISIÓN 648/2016 

Resolución 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por acuerdo del 

Pleno de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de fecha 6 de julio de 

2016, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para cualquier 

consulta. 

Atentamente 

C TH á = • -v es  AN RO PACFÍECO 
COMI 	'A PR SIDENTE 
INSTITUTO DE TRA SPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE' DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 

	

JACIN  - 	IGUEZ MA IAS 
1-d. SECR 	• 10 E ACUER OS 

PONE A r_ LA • -ESIDENCIA 

	

INSTITUTO DE TRANSPAREN • , INFO 	CION PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTO DE JALISCO. 



Tipo de recurso 

lei INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

  

Pec.rso 
de RCV15115A 

Ponencia 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

Nombre del sujeto obligado 

Número de recurso 

648/2016 

Fecha de presentación del recurso 

23 de mayo de 2016 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco. Sesión del pleno en que 
se aprobó la resolución 

06 de julio de 2016 

• 
▪ MOTIVO DE 	

• 	

RESPUESTA DEL 	
• • 

LA INCONFORMIDAD 	 SUJETO OBLIGADO 	 RESOLUCIÓN 

De la vista del informe y anexos no remitió En actos positivos entrega la información Con fundamento en lo dispuesto por el 
manifestación alguna 

	

	 artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se SOBRESEE el presente 
recurso de revisión, conforme a lo señalado 
en el considerando VII de la presente 
resolución. 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor 

Francisco González 
Sentido del v to 

r,  A favor,/ 

Pedro Viveros 
Sentido del voto 

A favor 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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RECURSO DE REVISIÓN 64812016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 64812016. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
RECURRENTE:  
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 06 seis del mes de julio del año 2016 dos 
mil dieciséis. 

-- -V I S T A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 648/2016, 
interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado; Ayuntamiento de 
Guadalajara, Jalisco; y, 

RESULTANDO: 

1.- El día 09 nueve del mes de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, el promovente presentó una 
solicitud de acceso a la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Jalisco, 
dirigida a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, registrada bajo 
el número de folio 01212716, por la que se requirió la siguiente información: 

"Aquella que se anexa a la presente solicitud." 

2.- Inconforme ante la falta de respuesta por el sujeto obligado, el recurrente presentó su recurso de 
revisión el cual fue recibido en oficialía de partes el día 23 veintitrés del mes de mayo del año 2016 
dos mil dieciséis, recurso en el cual se inconforma de lo siguiente 

Por medio del presente ocurso, con fundamento en el artículo 93, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, vengo a interponer recurso de revisión en contra 
del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco por su omisión a resolver la solicitud de información presentada por el 
suscrito con fecha 09 nueve de mayo del 2016 dos mil dieciséis, misma que fue radicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia bajo en número de folio 01212716. 

3.- Mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, rubricado por 
el Secretario Ejecutivo de este Instituto de Trasparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, Licenciado Miguel Ángel Hernández Velázquez, 
mediante el cual ordenó Turnar el presente recuro de revisión registrado bajo el número de 
expediente 648/2016, por lo que para los efectos del turno y la substanciación del recurso de 
revisión, en aras de una justa distribución del trabajo y siguiendo un orden estrictamente alfabético, 
le correspondió conocer del recurso de revisión, a la Presidenta del Pleno; Cynthia Patricia 
9ntero Pacheco, en los términos de la ley de la materia. i

la
esidente del Pleno, las constancias que integran el expediente del recurso de revisión, contra 

st 
/ , 

/ .- Mediante acuerdo de fecha 27 veintisiete del mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, con 
, 	fecha 26 veintiséis de mayo del año en curso, se recibió en la ponencia de la Comisionada 

C.  actos atribuidos al sujeto obligado; Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, mismo que se admitió 

, Pr  

el recurso de revisión toda vez que cumplió con los requisitos señalados en el artículo 96 y 97.1 5 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios' 

5.- En el mismo acuerdo citado en el párrafo anterior, se requirió al Ayuntamiento de Guadalaj 
Jalisco, para que en el término de 03 tres días hábiles siguientes a partir de que surtiera efec 
legales la notificación, remitiera un informe en contestación, acompañando las pruebas 
documenta s, o cualquier otro elemento técnico relacionado con el trámite de la solicitud que 

hernandezf
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RECURSO DE REVISIÓN 648/2016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

acreditara lo manifestado en el informe de referencia. 

Así mismo se le hizo sabedor a las partes que tuvieron derecho de solicitar Audiencia de 
Conciliación, con el objeto de dirimir la controversia, para tal efecto, se les otorgó un término de 03 
tres días hábiles a partir de que surtiera efectos legales la notificación del presente proveído, para 
que se manifestara al respecto, en caso de que ninguna de las partes se manifestara o si se 
manifestara solo una de ellas a favor de la conciliación, se continuaría con el recurso de revisión en 
los términos de la Ley de la materia. 

De lo cual fue notificada la parte recurrente el día 02 dos del mes de junio del año 2016 dos mil, 
mientras que al Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, con oficio PC/CPCP/484/2016 el mismo 
día como lo hace constar el acuse de recibo por parte de la Unidad de Transparencia; ambos a 
través de correo electrónico 

6.- Mediante acuerdo de fecha 09 nueve de junio del año 2016 dos mil dieciséis, con fecha 09 nueve 
de junio del presente año, se recibió en la ponencia de la Comisionada Presidenta del Pleno, el 
oficio número DTB/2191/2015 signado por la C. Aranzazú Méndez González en su carácter de 
Directora de la Unidad de Transparencia y Buenas Prácticas del Ayuntamiento de 
Guadalajara, Jalisco, oficio mediante el cual dicho sujeto obligado adjunta el primer informe 
correspondiente a este recurso de revisión, presentado en oficialía de partes de este Instituto el día 
08 ocho de junio del año en curso anexando treinta y dos copias simples para sustentar sus 
manifestaciones, informe que en su parte medular señala lo siguiente: 

3.-El día 25 de mayo del 2016 se le notificó a esta Dirección (...) mediante el correo electrónico (...) la solicitud 
de información a la que hace referencia el recurrente. Lo anterior, aclaró el Instituto, derivado de la problemática 
que ha presentado la Plataforma Nacional de Transparencia en el proceso de atención a las solicitudes de 
información. 

En dicho correo, el Instituto también hizo referencia al Acuerdo del Pleno aprobado en la Décimo Séptima 
Sesión Ordinaria, celebrada el día miércoles 18 de mayo del año en curso en el cual se acordó establecer que el 
término para atender solicitudes presentadas desde el dia 09 de mayo del presente año correrán a partir de que 
los sujetos obligados reciban la solicitud por cualquier vía debido a las inconsistencias técnicas. 
Fecha que para el presente sujeto obligado, en el caso en concreto, comenzó a contar a partir del 25 de mayo 
del 2016. 

4.- Habiendo sido notificada esta Dirección de la solicitud de información, se percató de que en la notificación no 
se encontraba adjunta la solicitud de información, por lo que se vio en la necesidad de prevenir al solicitante el 
día 26 de mayo del 2016 al correo electrónico (...), la cual se atendió por parte del solicitante el mismo día. 

/i .- En el mismo acuerdo citado, con fecha 09 nueve de junio del año 2016 dos mil dieciséis, con el 
objeto de contar con los elementos necesarios para que este Pleno emita resolución definitiva, la 

K___--- ponencia de la Presidencia requirió al recurrente para que se manifestara respecto del informe 
rendido por parte del sujeto obligado, otorgándole para tal efecto, un término de 03 tres días 

,..._..--- 

	

	hábiles  contados a partir de que surtiera efectos la notificación correspondiente de conformidad con 
el artículo 101 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d 
Jalisco y sus Municipios y artículos 80 fracción III y 82 fracción II, del reglamento de dicha ley. 

De lo cual fue notificada la parte recurrente a través de correo electrónico, el 14 catorce de jun 
2016 dos mil dieciséis. 

8.- ediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro del mes de junio del año 2016 dos mil dieciséis, la 
Comi onada Pres nta del Pleno del Instituto de Transparencia y el Secretario de Acuerdos de la 
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RECURSO DE REVISIÓN 64812016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Ponencia, hicieron constar que la parte recurrente no se manifestó, respecto al primer informe 
remitido por el sujeto obligado, manifestación requerida al recurrente en acuerdo de fecha 09 nueve 
de junio del año 2016 dos mil dieciséis. 

Por lo que una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte de este Pleno 
del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, en los términos de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública 
es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en 
ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, encargado de garantizar tal derecho. 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado; Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, 
tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en 
atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información 
y el presente recurso de revisión. 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera d-  

/ oportuna a través su presentación física ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el día 23 
veintitrés del mes de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 95.1, fracción III. La falta de respuesta que se impugna debió ser notificada el día 19 
diecinueve de mayo de 2016 dos mil dieciséis del año 2016 dos mil dieciséis, luego entonces el 
termino para la interposición del recurso de revisión comenzó a correr el día 23 veintitrés del mesz-----  
de mayo de la presente anualidad, concluyendo el día 10 diez del mes de junio del año en curse 
por lo que se determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 

Vi- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de confor 
a lo stablecido en el artículo 93.1, fracción II toda vez que el sujeto obligado, no notific 
respu ta de una soliclud en el plazo que establece la ley; advirtiendo que sobreviene una causa t 
de sob seimie 	•e las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a I 



RECURSO DE REVISIÓN 64812016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VII.- Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 
procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión: toda vez que el 
artículo en cita dispone: 

Artículo 99. El recurso de revisión podrá ser sobreseido cuando: 

IV.- Que el sujeto obligado modifique la resolución impugnada o realice actos positivos, de forma que quede sin 
efecto material el recurso. Cuando se trate de entrega de información, el recurrente deberá manifestar su 
conformidad. 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, el 
estudio o materia del recurso de revisión han sido rebasados toda vez que el sujeto obligado al 
rendir su informe, realizó las aclaraciones necesarias con las cuales se deja sin materia el agravio 
planteado por la parte recurrente, como a continuación se advierte: 

tte CUt5:)Ce Ne t s,uri wicy. 

Asutile: Se rinde in; ol m  

CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

COMISIONADA PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

PRESENTE 

Me dirijo a usted de la manera mas atenta para rendir el presenteEme dentro del 

tlemoa y tetina estabiecida en la Ley do conformidad con el aliculo 10(1 p.rnt, tercero 

de la Ley de i:anyeareecia y Aca=so a la Información PeólIca del Estado de Jalisco y sus 

Municipios en relacIon al recurso de revisMs con número de expediente 64812016 	1 

presentado por la solicitanle mc permito 

EXPONER 

El ala DO do mayo del 2016 el C flector Romero González sngraso de manera 

eiecIrenica mediante la Platafarma Nacional de Transparencia una solicitud de  
información de folio 01212716 sin haber sido esta holdicada a la Daccoidn de  

encra y avenas Prácticas 

Inconforme con la falta de respuesta. el solicitante Ir.gri:si) recurso che reris:lin el 
fO del 20113 alegando que la íOspuOSta a su solicitud haba exce.dho en 

is ti el lempo de respuesta /u qn' le causa atifavia a stl derecho al asoziso ■1 lit 

infertalICIón. 

/ 3 	El dio 	 layo del 20113 se le naafiro 	 al cohen 

qdl transpareneiaagmau cern 	mediante 	el 	sorree, 	efectsjusco 
Aqui , nefeandez ., 	órit mx la solicitud de información a la que hace 'etc:Mac(' el 

recurrente LO anterior, aclaró ni Instituto derivado de la problomatica que ha presentado 

la Plataforma Nacional de Transparencia en ci procesa de atencien a !as solicludas 
infcrmar."511 
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RECURSO DE REVISIÓN 64812016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

En ■:Seras C40,444 el Ir1511011011.101b101114011e1wemoa al Acuerdo do' Plena aprobado 
un la D001110 Seóórna Sesión DuSnaua arda:nada el Da •aiduccled 18 de °layo ¡ha ado 
ór curso en el la a: se acolT5 C414140010 eli0 el leal nc pael alendur sa 1:las 
01-0Se41141,14 acude el ja Ode n1351 0 del 0a15-00112 año cartean a uta tu de que ict; setos 
dugduds-  241t/d11 11 sugsskud col zuasdacer vis debuto o las oconsdtenens 6a:cÉcas 
Ft:Cha que pata rr prOSerarl S14Wa 01,1119,1110, 1-44' el Casi) en ccadrulo corner126 4 cortar a 
parta ,tel 25 de play° del 2016 

- 	14atóónes, seta cut Set da era Cerearann de la Snllslind 	oloctiartar. ss pecsoa 
de qua t4r a crthficacW:n tic de cm:andaba adatria la Sulcaturt de intOrmaciao, por In que 
ro Va en la ne,:esidad de preeene l Salalearej el do 26 de Mai,: (011 2015 al acota 
',pul/tuco tódruadm@tuunsul etc6 la cual so alunda rey cado dcl suhcatuve el PliSt04 
C.14 

5 	FI dia dije ?Jun del 2015 se reeeel5 la ;chupen al i0C1,1151 de RV151111 011 esta 

S 	Con alerc en a 10 ealedefeev:  ceeeeete sa le (SO contestecion a ;3 sir lri tud de  
in tuí61111-So Cc lOdloc latina el Ince 9 de orna del 2016. 'oscila 0:10:41F2513 CIL:1 $0 dj111114 
a M P l esepto para 141 cierno/non:e 

Tsdairuente searollerda la sepelio 	ula' stl este:la que se saz- testo J la 
40141401de alburas da en aeread y (cana 519004010 luJas las !KV:45110s q410111:1- ca 14 lev 
4e la rcateaa. cama Sri computa con D carctfiva sunnaijunic9 de lacel'as peertrSpaldrD el 
buen actea de 1;11,1,-  enero (1b1igada 

lira Inas qió airear, 1 scilcdutritt este ft lasslub en 4.11 U:14 404011 vio 444-14::01 al  
11.11:lliw 	de 	reysidn 	plesonLAS 	se 	preporiacada 	al 	carca° 	SJJ d'oral 
alliiie918.198,91alen.198198,8_89fily "991.818:89889841999.1.9riusikirl Para qua se fieTelt  a cebo 
p rr PEDE:ardo:No pelos:Elan peral lilleSarlid 

R44.:Ialdarda la ar110:044 se (.1114141.1-0a0,40 444 1010 ,01e, 

PRUEBAS 

DOC-JO a 0, artera",  aducir) a la presenta rimada ata 

al DOCUMENTAL ttonsistc, tta O-4)1a sola pie de la respuesta que de re Manió al 
salo:mon lp sual relaciono Yds el pinta' del nrescole 

ir DoCuMENTAL Constó/e cm sopo sin"plu '9" la noprese8r de Pardruta Tu la 
e:ociando nr l'oto ot en el ir-sierre INFOME X de la scluslagl nresonlada 	son 
cote na sao eso digann ganes,: accede csanuso y inaalely a— en la sual 

canne aleto une la encalad 	lanctirou9a na se tualOssa al pesante soca sasta 

2,5 Jo: mayo olor lISIS la nue usa-sena 0,01 les larlia,4 1 e a (lel permere 

di DOCUMENTAL Conslue en copa So[ple de lee truessran 	paounla donde se 

culnold 	yucccenoón dee se 011a117,6 al 5011011:1,1114 ro 411,11 rüliclarta <40r, 	04.41,0 4 

4,410!0,04110 	tte 
rl DOCUMENTAL: Colouste en la rcelleacon de la IteSplIe'ot.1 n'In se o n'opa al 

oll.sionat a `Ll/ soado decantas:a l'suocasgslecloppeal can', la eli4111414:,anc,  can e 

:01--110 a 410: 0,05441c Informe 

L'a y on coi-Leo-os o 0- 41iteriOr, por moto de la presonte 	peonen 

SOLICITAR 

PRIMERO.- So rue leuda Lacea': oumpenneato en benaued y nono al presente oíamos 
151 4,4410 °doble la prueba que sc acne'La de coneallilJad Can Ley 	Tont-no cunee' 

raes o de Ireconacon Púdica del Estado de Jalisco y Sas 

SEGUNC0.- Se declare el satoeseinuenta del presenie osero) de le 
arca Anear'-,o In donoso; en el articula 99.1, fi-acción itt, en virtud del articulo 98 Inuasen III  
de ea iay de I ízpoponnsia y AucCso 	Inlannaelon PÚbln44 del La vi 	basca u San 

a; 1:1-4 

TERCERO.. Se 1,4410 el €4-414 10 	souric ;Tra :ud elecess 1-malee con naaJán 

FF1,1 ni 

l'ara <L'Ocaso urna o .441440 0,11 0,1 er,40,4,1 o e<44,10.413 14000 a srs alutcre9 

ATENTAMENTE 
"2016, Guadalajara: Gobiern6 Abierto." 

Aranzazá Mondozhonzálei 
Director do Transparencia y Bucnias Prácticas 

Aydoratolunto de Guadalajara 
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S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Tal y como quedó evidenciado, y en razón de la problemática presentada por fallas en la Plataforma 
Nacional, el sujeto obligado procedió a hacer la búsqueda de la solicitud y anexos a que hace 
referencia la parte recurrente, a efecto de generar condiciones para atender y dar respuesta a la 
solicitud de información presentada, remitiendo los oficios correspondientes a través de los cuales 
se brindó la información solicitada. 

Por otro lado, mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro del mes de junio del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Ponencia de la Presidencia, dio vista a la parte recurrente para que ésta se manifestara 
respecto al informe y adjuntos presentados por el sujeto obligado, en el que se advierte que realiza 
actos positivos tendientes a dar respuesta a la solicitud de información, atendiendo el agravio 
planteado consistente en la falta de respuesta, siendo la parte que recurre legalmente notificada a 
través de correo electrónico el día 14 catorce del mes de junio del año 2016 dos mil dieciséis, por lo 
que una vez fenecido el término otorgado a la parte recurrente, ésta no remitió manifestación 
alguna. 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión, es 
dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente 
recurso de revisión, lo que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido 
por el sujeto obligado, por tanto, la parte recurrente podrá volver a interponer recurso de 
revisión si considera que la determinación del sujeto obligado responsable, no satisface su 
pretensión o a su juicio el acto le genera un perjuicio a su derecho fundamental de acceso a 
la información. 

En consecuencia, por lo antes expuesto, fundado y motivado, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y 86 de su Reglamento, este Pleno determina los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a 
cabo resultaron adecuados. 

GUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la Ley de 
ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado en el considerando VII de la 
presente resolución. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros me 
electrónicos, para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto p 
artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia 
sujeto obligado, por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y Acceso al 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

()< 
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Cynthia Patr la 
• ident 

antero 
del Pleno 

%rin Yr. 	rf 
achec 

Pedro Vicente Viveros Reyes 
Comisionado Ciudadano 

RECURSO DE REVISIÓN 64812016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario 

Ejecutivo, quien certifica y da fe, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria 

correspondiente al 06 seis del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis. 

Miguel Ángel H n n ez Velázquez 
Secretario Ejecutivo 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 648/2016 emitida en la sesión ordinaria de 
fecha 06 seis del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis. 

MSNVG/RPNI. 
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